
Expediente: 0341390/2014 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
GESTiÓN DE CONTENIDOS EN ZARAGOZA. ES.", POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA GESTiÓN DE CONTENIDOS 
EN ZARAGOZA. ES.", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el 
expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter 
contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 71356200-0 . 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en 
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es el Vicealcalde/Consejero del Área de 
Presidencia, Eqonomía y Hacienda ,en uso de la delegación de competencias 
efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. • 
El presupuesto de licitación es de 79.338,84 € , al que se adicionará el 21 % de 
LV.A. (16.661,16 €) , lo que supone un total de 96.000,00 € , atendida la duración 
inicial del contrato. 

El importe anual es 19.834,71 € (LV.A. excluido); 24.000 € (LV.A. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la 
baja. 

El valor estimado 119.008,26 € no coincide con el presupuesto de licitación al 
tener en cuenta las dos posibles prórrogas. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 

www.zaragoza.es/contratos


presupuestaria 14CYT 492 22706 SERVICIOS DE DESARROLLO DE 
SOFTWARE (PLU 20, RC: 141537. La duración del contrato para el resto de los 
ejercicios, incluidas las posibles prorrogas, quedará condicionada a la existencia 
de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio 
presupuestario. 

e) 	 Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 4 años, contados a partir del día siguiente al de 
la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

El contrato podrá prorrogarse por períodos anuales hasta un máximo de 2 
prorrogas consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. En cualquier caso, 
la duración' del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

Conforme a lo establecido en la Disposición Adicional octogésima octava de la 
Ley 22/13, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2014, el régimen de revisión de precios de los contratos del sector público no 
podrá referenciarse a ningún tipo de índice general de precios o fórmula que lo 
contenga y, en caso de que proceda dicha revisión deberá reflejar la evolución de 
los costes. 

Por lo que se refiere a la evolución de los costes, en el presente contrato el 
componente principal es la mano de obra y éste no puede estar incluido en 
ninguna fórmula que se establezca para aplicar la revisión de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 91 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

En consecuencia de acuerdo con la naturaleza y estructura de costes se 
considera que no resulta procedente la revisión de precios durante la vigencia del 
mismo. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional no se exige 
Garantía definitiva 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia economlca, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 



1l 


- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán, para los mas 
importantes, mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. 

En particular, deberán relacionar los principales servicios o trabajos realizados en 
las siguientes temáticas: 

a) Diseño, desarrollo e implantación de Portales y servicios web. 
1. Realizados en HTML5 y adaptados para ser visualizados de forma óptima 
en dispositivos móviles (móviles y tablets) 
2. Realizados conforme a las Pautas de Accesibilidad para el Contenido Web. 

b) Gestión de contenidos en sitios web. 
c) Generación de contenidos accesibles a partir de pdf's que no lo son. 
d) Desarrollo de buscadores facetados sobre conjuntos de datos basados en la 

tecnología de Apache Solr. 

- Deberá adjuntarse compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de 
medios personales, con titulación académica, como mínimo de Diplomado, como 
mínimo 2 perfiles, que acrediten experiencia conjunta en: 

a) Experiencia acreditada de 6 años como mínimo en entornos de trabajo web 

, (HTML, Java y Javascript). 

b) Experiencia acreditada de 6 años como mínimo en gestión de contenidos en 

proyectos similares. 

c) Participación en grupos de trabajo relacionados con la Gestión de 

contenidos Web. 


i) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

- Plan de trabajo para la Actualización de Contenidos en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Zaragoza, que incluirá las operaciones correctivas preventivas 
en la misma. 

- Edición de Contenidos 
- Mejoras 

No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos 
a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de 
exclusión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). 

- Oferta económica 



- Ampliación de garantía (Cláusula 6 del PPT) 

- Tiempo de respuesta (Cláusula 3.1 del PPT) 

- Elaboración de informes (Cláusulas 3.2 y 4 del PPT) 


k) Criterios de valoración. 

1. Criterios objetivos. Hasta 51 puntos. (Modelo Anexo 1) 

• Oferta económica: hasta 31 puntos 

Para su valoración se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta 
más reducida, a la que se atribuirá la puntuación máxima ( 31 puntos), calculando 
la ponderación de las demás con arreglo a la fórmula siguiente: 

P =31 x Min/Of 

Donde P es la puntuación que obtenga el licitador, Min es el importe de la oferta 
mínima correspondiente al Presupuesto de licitación y Of es el importe de la 
oferta correspondiente al licitador cuya oferta se barema. 

• Ampliación de garantía: Hasta 10 puntos. 

Se valorará 5 puntos por año de ampliación. 

• Tiempo de respuesta: hasta 4 puntos. 

Se valorará la reducción en el tiempo de respuesta teniendo en cuenta que el 
tiempo máximo es 24 horas (Claúsula 3.1 PPT) Y el tiempo mínimo valorable es 
de 3 horas, con arreglo a la siguiente fórmula: 

P =«Tiempo máximo - tiempo ofertado) I (tiempo máximo - tiempo mínimo)) x 4 

• Elaboración de informes: Hasta 6 puntos. 

El objeto de esta mejora es el diseño de los informes específicos que se describen 
a continuación: 

a) Informe "Revision_Mensual_ Accesibilidad" que recoge la evaluación de 
accesiblidad de la Sede Electrónica conforme a las WCAG 2.0 Ver punto 4 del 
Pliego de prescripciones técnicas. 

Solo podrá optarse por proponer la mejora o no proponerla 

P =3 (Si se propone la mejora) . 

P =O (Si no se propone la mejora) 


b) Informe "Control de calidad del portal/servicio" que recoge la evaluación 
de calidad de los diferentes portales y servicios que constituyen la Sede. Se verifica 
el Sistema de Navegación, la Arquitectura de Información y el acceso desde 
dipositivos móviles. Ver punto 3.2 del Pliego de prescripciones técnicas. 
Solo podrá optarse por proponer la mejora o no proponerla 

P =3 (Si se propone la mejora) 

P =O (Si no se propone la mejora) 




2. Criterios dependientes de juicio de valor. Hasta 49 puntos. 

• Plan de trabajo para la Actualización de Contenidos en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Zaragoza, que incluirá las operaciones correctivas 
preventivas en la misma. (21 puntos) 

a) Metodología de gestión de proyecto propuesta para llevar a cabo el servicio 
de soporte solicitado que asegure la consecución de los objetivos: hasta 8 
puntos 

b) Acciones planteadas en el ámbito de usabilidad y accesibilidad de los 
contenidos publicados: hasta 8 puntos 
d) Claridad de la exposición o clarificación de la oferta técnica: hasta 5 puntos 

• Edición de Contenidos. (16 puntos) 

a) Descripción detallada del proceso de validación de los contenidos publicados 
según las WCAG 2.0 : hasta 8 puntos. 

b) Se valorará la propuesta de difusión de los contenidos y servicios de la Sede 
Electrónica: hasta 8 puntos. 

• Mejoras. (12 puntos) 

Que supongan un valor añadido real a la solución requerida. Se consideran 
mejoras en el desarrollo del proyecto a aquellas que propongan soluciones 
de interés municipal y que se apliquen sobre los ámbitos que se especifican a 
continuación: 

a) Funcionalidad adicional que se perciba como un valor añadido sobre la 

requerida como base: Hasta 5 puntos. 

b) Servicios de visualización de contenidos: Hasta 7 puntos. 


1) Cuantía de la .cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al 
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 


Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 400.000 € 


(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 


Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 

los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 




contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas. 

4. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Plazo de garantía. 

El plazo de garantía será de 2 años, a contar desde la terminación del contrato. 

ñ) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

o) Supervisión del contrato. 

La Unidad deGestión de la Wed Municipal será la encargada de la dirección y 
supervisión del contrato. 

p) Facturación. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de 
factura en la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o 
razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayunta'miento de Zaragoza, 
señalando el N.I.F. del mismo (órgano de contratación), con identificación del 
Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han 
efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio 
efectuado al que responde la factura, importe total de la factura, debiendo 
aparecer eIIV.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de I.V.A. aplicable e 
importe total más I.V.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que factura 
esté exenta del pago del I.V.A. deberá expresamente hacer referencia en la 
factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la 



Agencia Estatal Tributaria. 

Las facturas habrán de presentarse, en los cinco primeros días del mes siguiente 
a la ejecución del servicio, en la Unidad de la Wed municipal para su conformidad, 
siendo el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad 
pública el Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio 
Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de 
la certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios 
prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento 
y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de 
julio. 

q) Propiedad intelectual, confidencialidad y protección de datos. 

Propiedad Intelectual 

La empresa adjudicataria aceptará expresamente que la propiedad intelectual de 
todos los documentos y resultados de los trabajos realizados quedará en poder 
del Ayuntamiento de Zaragoza, que podrá reproducirlos o divulgarlos total o 
parcialmente. Toda la documentación quedará en propiedad del Ayuntamiento sin 
el que el adjudicatario pueda conservarla o facilitarla a terceros sin la expresa 
autorización d~ este centro directivo, que le daría en su caso previa petición 
formal del contratista con expresión del fin . 

Confidencialidad 

La empresa adjudicataria estará obligada a mantener la más absoluta 
confidencialidad y reserva de todos aquellos datos y documentos que trata para la 
prestación de los servicios de asistencia técnica. A estos tendrán acceso, 
exclusivamente, aquellas personas estrictamente imprescindibles para el 
desarrollo de las tareas inherentes a este contrato. Todas ellas serán advertidas 
del carácter confidencial y reservado de la información. En este sentido, deberá 
suscribirse el correspondiente documento de aceptación por parte del personal 
del equipo de trabajo, así como declaración expresa del representante legal de la 
empresa concursante, respecto del buen uso de la información y documentación 
entregadas. 

Protección de Datos 

Los datos e informaciones personales facilitados por el licitador serán 
incorporados a un fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Zaragoza con 
la única finalidad de gestionar el presente concurso público, y serán cancelados 
una vez transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones contra el acto de 
adjudicación del mismo. Dicha información será tratada con la máxima 



confidencialidad y no se comunicará a terceros en ningún caso. Las personas 
cuyos datos personales sean tratados en el marco de esta convocatoria podrán, 
en los términos previstos por la ley, acceder, rectificar, cancelar y oponerse al 
tratamiento de sus datos remitiendo el correspondiente escrito al Ayuntamiento de 
Zaragoza. 
El adjudicatario únicamente podrá tratar los datos e informaciones personales 
bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Zaragoza a los que tenga acceso con 
el fin de realizar el encargo objeto del contrato de asistencia técnica, sin que 
pueda comunicarlos a terceros, ni siquiera para su conservación. En el caso de 
que destinara los datos a otra finalidad, los comunicara o los utilizara 
incumpliendo las estipulaciones del contrato, responderá personalmente de las 
infracciones en que hubiera incurrido. Asimismo, el adjudicatario se compromete 
a observar las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la 
seguridad, integridad y confidencialidad de los datos de carácter personal de los 
que el Ayuntamiento de Zaragoza es responsable, así como a informar a su 
personal de las obligaciones recogidas en el contrato y exigir su cumplimiento. 
Una vez terminada la relación contractual, los datos personales que el 
Ayuntamiento de Zaragoza haya facilitado al adjudicatario para realizar el servicio 
contratado deberán ser destruidos o devueltos al Ayuntamiento de Zaragoza, al 
igual que cualquier soporte o documento que los contenga. 

Todos los ficheros que se pongan a disposición del personal de la empresa, para 
la ejecución de los servicios contratados son propiedad del Ayuntamiento de 
Zaragoza y estarán registrados y sometidos a la salvaguarda que establece la 
legislación vigente, en especial la relativa a la protección de datos personales 
(Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal). 
Toda utilización con propósito distinto del contratado y, en especial, toda cesión 
de información a terceros será perseguida ante los tribunales. El adjudicatario 
estará obligado a poner en conocimiento del responsable designado por el órgano 
de contratación, inmediatamente después de ser detectado, cualquier sospecha 
de errores eventuales que pudieran producirse en el sistema de seguridad de la 
información. 

r) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo 11, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 
laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 



prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 
caso, el personal de la empresa contratista o"cupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a .Ia 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el 
expediente la motivación de que , para la ejecución del contrato, los servicios se 
presten en las dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 
obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 
contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 
contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al 
efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, 
de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran 
dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente 
tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de 
trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los 
siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 
una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse 
constancia de que se trata de personal externo. 
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de 
acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la 
empresa contratista. 

s) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 



2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas 
en el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

t) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 10 de septiembre de 2014 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

F~ 

EL JEFE DE LA 



ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN SERVICIO, PROCEDIMIENTO 

ABIERTO 


D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en 
y C.l.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , refen: 
al procedimiento abierto convocado para la contratación del SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA LA GESTiÓN DE CONTENIDOS EN ZARAGOZA. ES. y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta 
expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la cantidad del precio (en número y letra) 
...................................................... euros al que se adicionará el......... % de I.V.A. 
(. ................................ euros), lo que supone un total de ................................. euros. 

- Ampliación de garantía (Cláusula 6 del PPT) Por encima de los 2 años: _____ 

- Tiempo de respuesta (Cláusula 3.1 del PPT.) Por debajo de 24 horas: _ ____ 

- Elaboración de informes: Informe a) ______ Informe b) _ _______ 

(fecha y firma del proponente) 



-----

ANEXO n 

INSTRUCCiÓN DEL V1CEALCALOE-CONSEJe·RO DEL ÁReA·DE 
·PRESlD·ENCIAl ECONOMíA y HACIENÓA SbBRi: BUENAS PRÁcTICAS PARA 

LA-GESTIÓN DE LAs CONTRATAC10f:fES DE SERVICIOS. 

Tras la reforma lébotaJ de 2006~ que introdujo cambios en los artIculos 42 y 43 del Real 
Detteto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aptl1eba 61 Texto RefuniHdc del E..qatuto 
de los trabajadores, la Abogacía GétreraJ del Estado publicó su Cifci.rlar Laboral 212007. eh la que 
establecja pautas a ~eguir a la hora de (a celebración. de contratos administrativos de servicios, 
tantO en (á fase previa a fa adjudicación, cómo ,-durante su ejecución, a fin: de evitar que [a 
jUrisdicción..SQCÍalpueda déclárar situacioiles de -Cesión ilegal de trabajadores eh la AdmiIiistración 

... Pública, deriVadas d~ dichos_contratos administrativos, 

. por sl:l panel ·eJ.Tryb4har de Cu~n~ el~Vó a. 1as Gortés Generales \Jna MOcióh só~re la 
riec~ad de -eVitar Jos riesgos de que 10"5 trabaJadores de Ig's érñpr~s dé setvléios contrát~fd¿s 
PQr· la AdrhitlisttaCión, por las. GQIÍdiq(on?S en _~ue se qésan:ó1Ja la áctividáCf:- cóntr'atada, se 
óonvieIttm én 'personal la.bor~1 de la Adrtunistracíón contratante en virtud de ~nteihcias jÚdiciales, 
qqe !TIofi\1Ó la . ~pro.ftcidi6t1 de la ~e~rllclón dé 27 ~e octubre dé 2010 ce-Ol; dé 18 de .enero de 
201~), p·or.la Comisi~ñ· M~a -de la:;; Coltes Generales- -¡:.lwa ~a.s refáCiooeSCOfl el Tribunal de 
CUentas.~ .- . . 

. En dioha Resolucion se: insta a. las . Adminislraciónes Públicas a . itfstl'ümentar los 
. m~~t~r.n:os ·~~~á-fió's ·~a~:át.a:iar a~(JeílaS'pr~gtica~ .q·uEi hM.veñidp jléYá~9bs~ a'eabp·:ql1!"ante 

10-5:úJQfñqs :á~ns ea r~~Qgnt(aJaé:l~Í1éS .~EH~ervt~los,~pqr c1(~ló f~ decl3racióñ -dé -k\ cési.óQ ilegal, 
~~~. o~!:-ce " ~1. ~~~~~~~oJ ~~ .d~r~~o)¡¡ ~~~C lá .~~?!é~~-? ~~ .fij.~_· ~n (~ e~~~~ ~~d~_ ~,i> 

·ceslencmjl, da- lu§ar. en ·caso de élecanta~e por a ceslonana.. en este ~o l;Il1a AdmmlstraClon 
Públí~; a;~c(qUiñr' ia" éOñttJ~¡on· de'RérsonallabqraJ ingeffrtido ho·fijo. . . . . . . 

. ' .. ~ '. .. ". ' . ~'. . 
-Esta cifcÚil$tanCi~ se...opon~-pe mán-efa notooaa IÓeSlablecido eh nue$tfa Cons~fucjónj 

q~é pfé\!é eñ t=?11 .articuló 103.2, -que el aCG~s~ a la-- funQÍóT;1 pública debe ~á;CerSé eornórrne el lo~ 
princIpios de igualdad. m?rii:á" y ~paGida~. a través de prócédÍlni~Atos, tal ycorno recogé la Léy 
·¡i20Q7t de 12 d~ abñ'I, en -su ¡~rtícfilo 55, qu~ gw~ntiden. _ad,~más_de esos pni}cipios. Ia-p.ugl!éidad 
y la tr~msparén,cia, así cómo la imparéiaHdad y pmfe~iorialidatl de; los órganos de saJé¿ciqn. .. . 

. : 

.-Ui pr~ente insfrucción. '1105 criterios·que en eU~ se cOntiehén. s~ráfi a$ ápliCáciÓfl en-er 
AyiJñ~iE$to·«;fe ~gº:za así qomo en sus organismo$ a_u.tó¡'omos~ . 

'" '. •. - .) - - . - - '. - . . : ~ • " .? - . ' 

.¡ . 

~~. PrihcipióS di! aC(uaci{jn 
. ',- " ,- _'.- ~-'-: : . -? .".- ~ . , - _. - l. . ' "';',. • • 

. Siguiéitd,o ~a5 - p'fcrpu~stas del Tnln.lnal oe .Cuetrras .'sobre fa rr{atéfiá. asumidas p·~r las 
: Cótt~ G~netafeS -e~ ' s~ .R~óJ~gj~ri .!i.~ '47 .éJ~ ó:cfUpte:d~}01J), cW!0bad~ por r~ :Cofuísióft '~ixta 

Rara J~~ R~JaclQÁ.éS 'CQTI ·~f 1rioUñál de CUen"tas y pu'Qlicada: en ~I BOE e118 de enerQ dé 20·11, 

s~~eñ~é~4..I~~ ~i~1f1~~~es pli~?iP~C?~:d~ actú~~i6n: . .. .. , . ' . . ': " . . : 

" .·1; S~:~vi!a'fá~' tanfdp'dfJÓ~ ·ótg~hfi~.~~fuié$ .q~ ~erSotiaJ ~f)io p~-r tosré~pdfÍSables .d~ la 
- . 'g~sñót¡".de lqs··s~rvicib~~ E}rre~~o a ía ·contr~tapiQn· ~e_ seMciOs e~émhs P?ra ~uplit la . 

.::.:..._..:...."..::...... _.......::....:;.carencia- -ds-..rí1edio~.. pers9~fes-..:EJJajido ··s.e ..ttate-":dE%,,:hacer-;-frÉtnt~·a · :-f.)é~jdades ..h=_ ...... 

. " . .. pern;~~ente~. dé ·pE)r~om~I•.relacion~da~ ~on el ~jercipiC? c!~ · tas c::orripétehcias qqe ten!ifa 
. ~tñQ~iQ~~ laÉmtid~d u ·9r~a~ó de qUf3. s~ trat~. - . 

'- .. -. 

http:g~s��t�".de
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que Ose celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, sé pdeterminarán con precisióori las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser acíivipades meramente accesorias 
difíqilmente diferenciables de las actividades ordin.ariasde la administración y no deben 
concebirse como. contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personar del organismo contratante el o procedente de las citadas empresas: Con lá 
misma finalidad,· deb,erá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pactado, 
así como ,el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórrogas. . 

'0 

3. 	 Los responsables de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurrEi a la 
contratación externa se abstendrán de reaiizar, durante la ejecución de los contratos, 
acto alguno que, conforme a fa interpretacIón queoviene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal, ean ¡as 
cónsecuencias que se anudan aeste o reconocimiento~ En especial, deberán respetar, 
durante dichá ej~ción, el poder de dirección que corresponde o al empresario, 
apsteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante·ola impartición 
directa:de órdenes e instrucciqnes, sobre ~I personal de la emp'resa concertada, sin o 

o perjuicio de las facultades que lá'legislación de contratos del sector públicó reCOnoce al 
órgano de contratación.en orden a la ejecución de los contratos. o 
Adémás, tanto en la fase previa a la adjudicaqión del contrato como durante la 
ejecución del mismo, se seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
2/2007. de 'Ia Abogacía Geriera1 del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadore's tras la 
reforma laboral'de 2006, para evitar que· se pueda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que,',en un análisis de ·indicio.s esenciales y accidentales, no conCUrra 
ninguno de aquéllos de Jos qUé se pueda presumir que exista cesión ilegal, y- que se 
recogen detaUádame~~e en la l'lJencionada Cjr~ular. 

3. Suenas prácticas 
-
en Ja fase 

~ 

dé formalización de los' contr:.atós 
,. 	 ~ 

1. 	 La contratación de servjcios exteroo~ pa de circl,.lnscribirse exclusivamente.~ los. 
~upiJestos en 'qué se ~ncuentre cf~bidamente justificada. no pudiendo ser ·objeto de 
estos contratp~ aquellos servicios que impHq~en el ejercicio de la a~toridad inhérente a 
los poderes púbnoos.· o' 	 . '. ' 

:'2. 	 El Q:bjeto del contrato deberá ser la' prestación in.tégral de un servicio, incluyend~la 
aportación pe furiciones.de organización e iniciativa Para -garantizar el cqmplimiento' dOel 
mismo. ,. o·· 	 . ; 

3. 	 Los, pliegos de presciipciohes técnicas. y los 'pliegos efe. cláus~ra~ administrativas o 
,partic~lar~s deberan determ..inar con p~e.ci~ión las prestaciones a realizar.. " . 

En o ellos deberá consignarse la, obligación por parte de Ja empresa Cidjudoicataria' de 
de~ignar al menos oun coordinador técnico :6 resp'onsabre, p~rt~ne.cieiiteo a la plantilía 

. del coplratistá, qtie:sea erencatgac;fo deoia t;Jire~qión de! proyecto, a~r como de impartir) 
directament? I~s ór~en~s . e instruCc10nes ·deo trabajo al test~ ' de trapaja9~resde ola o 
empresa adJudlcatana. 

" .. ,-. ,. , . • ::::.• ::;:~ :! ;::__ •..•~.....:=:: . .. , .. .... ;;.: •.•_. .. -... , • 0-. , ,,:' ~ • O" 	 • ;:' • ••••• • • ,,_ ..! •• • { _ _••• •• ~. ; ......_ •• • ~ •• , 

) 
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Asimismo, los pliégos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 

para .ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 


. empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la -negociación y pago de los 

salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 


' legales en materi~ de prevención de riesgos laborales, imposició.n -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Sociar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleado y empleador. . 

4. . Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
adm~nistrativo se prestarán en dependen<?ias o instalaciones propias .'del empresario . 
contratista, y sólo con carácter excepcional podrán prestarse dichos servícios en 
algunos de los cen~ros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, ' 
haciendo constar las razones que motiver¡ este extremo en los pliegos der contrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten'de 'manera continuada en los 
centros de trabajo,. con ' carácter previO a1 inicio de la prestación contr-atada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la SegUridad 
Social de los trabajadores que el /!9mpreSfitio .contratistá ocupen en los mismos.1 

. 

As í mismo, habrá de á6tarse a'este personal de ~$pacjos de trabajo diferenciados de 
aquel/os que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus 'organismos autónomos. 

6~ 	 Estas premisas serán de .aplicación también pa'ra el personal oe aquellas entidad~$ 
que, en virtud de una encomienda de gestión, reali.cen actividades de carácter mate'rial, 
- . ~ --	 . 
técnico .o de servicios, de acuerdo con lo establecido eo el artículo .4.1.n) y 24.6.del 
Real-Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de :noviembre, por el que se aprueba el 'Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

,\ 

4. Buenas práct.icas en la fase de ejec·ución 

1. 	 Lbs responsables de la Admin.istración deberán ajustarse en todomornelJto .a lo 
establecido en el contrato, velando por.que la ejecuGión del mismo no Se desvíe de IQ 
pactado. así como por el' cumplimiento 'de su plazo de duración ''y, en su.:caso, de: las 
prórrogas. '. '. . . 	 . 

Igualmente, dichos' responsables se abster,drán de 'asumir funciones' directivas, dictar 
~rdenes o , impartir'instrucCión~s cO'1cretás y ,directas sobre el'personal de la empt~sa, 
haciéndolo en todo ca~o a través de la persona que sea designada como coordinador 
técnico, conforme a lo establecido en 10s..pliegos. del contrato. . 

Cualquier comunicaciÓn que el.personal de las empresas contratistas ~ que, en virtud 
de una encómienda de ges,tión haya de prestar sus:servi9ios en alguno .de las c~ntro·s 
de trabajo pert~neciente$ al Ayuntamiento. o' a ,sus organismos autónomos', deba 

, maqtener eón idS responsables·de la Administracrón habrá de hacerse en t090 éaso a 
. tr~ves del coordinadot técnico o, interlocutor designado, al'ef~cto, . que será támbién el ' 

• ,:. 	 _ ': ' ". '!:.! ... ,;' .,. f~.~P.-ºD~~~~.~ ,~~..~~!.l!~olar. . ~,~~~!~~~..~~c~~,:~<,p'~~~~ríal al fugar de trabajo, del cumplimiento 
.... .. -::.1:... ... ': _;0 ..~::: :--.:.. .... , ... ..._: ... ':!::' . ,•...•..•...::.........:.:::_ • 


1 De ~fo~¡dad con el Fi~¡: Decreto-Iey 5/20.11, de 29 de abril, de n:Jedidas para fa regularizaéión y control del:empleo . 
sumergido-y fomento de la rehabifitación de viviendas (BOE del 6 de mayo de 2011). . I 

, I 	 . 

\ .

'. 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos' del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la neCesaria coordinación de la prestación iritegral del servicio pues, como propietario 
del centro o lugar de trapajo, responsable de [o que en él suceda a efectos de 
prevención de "riesgos laborales; 'o encargado de fijar los, horarios de apertura y cierre 
de las inst?laciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. ' 

\ 
2. 	 El coordinador técnico o ~ interlocutor será también el ' encargado de infonnar al 

resp·onsable.de la Administración de aquellas'personas a sU'cargo que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de ·aquellos· medios materiales de los que se 
les hubiera dofado para .el correcto. deSempeño de lbs trabajos enéom~ndados, así 
·como el resto de medidas que correSpondan. 	 . 

3, 	 El persohál -de lás empresas contratistas, o el que en virtud de una encotnienda de 
'gestión · preste su.s servicios en los , Centros de trabajo, del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no· podrá tener acceso a los siguientef:!. servicios: 

. • ' Cursos de formación. sa.lvo los obligatorios en matena de prevención de riesgos 
labor~les 

• 	 Usó del servicio médico, salvo en cásos de urgencia debidéW1ente justificados. . .. . 

• . Programas sócio.,.culturales o prestaciones de acción ~~cial 

• 	 Acceso aJ".correo electrónico Corporativo. E;n caso. de qué se les deba asignar una 
cuenta de corro.electrónic.o, en la dirección de corr~o deberá dejárs~ constancia de 
que s~ trata de perSonal exte~o. . , . 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos.dot~doseles. ' en su.caso, de 
una autorización especial de entradá. En ningún supuesto el cOntrol deac'ce5o a 

. las,. instalab¡ones podrá ·suponer un control horario del personal de la empresa
(X)ntratista. ' . . 

4. 	 En ningun caso'lo,s trabajadores de las ell1presas conlratist~s, ni aquellos que presten 
servicios ~n virtud d~ uria encomienda de gestión, :podrán percibir indell1nizaciones por 
razón de servicio. 

, . 
.' 

5. Modelo de clátJ~ula a' incluir ~n JbS Pliegos 	 '. 

. Pá'ra cumplir esta lristrubción ,en ~uantd ?I nu~vo' ~ntenido que d~~e figurar en l~~ pllego-S 
de 	cJáusÉJlas ' adhJioistrativas particulares, los órganos de co'ntrataoión deherán-añaeirEm ellos, 
salvo excepciones justificadas, la 91áusula recogldá en el Arie~o '3. esta. Instrucción (o, con las 

,adapt~cib'ñes necesariás" podrá añadirse una cláusula equivalénte en los acü~rdos de 
enCoflllEmda ~de g~sti6n). " '. :,' , . 

Deb~rá quedar const~rjcia ,e11 la docurnentacipn contractual qu~ I~ prese'1te instrucción 
'servjrá oottlo documento jnterpretatívo en caso de conflicto . . . 

. - . . . '. 	 .1 
...................... -. • ~.: .. .:. ••.. : ••,.:: .. .. :.;~... ._ .::::.:&...... ~._.~ :: _.. o•• "::::':':-:::: ; ; ~ ""_::;:::'" __: •• " .......... ' 0:'" ..............._u•• ::••• • •• ~: •• :: ••••• _ •• "••• _ • 
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6. Responsabilidad 

~ fOoQ;S~fVaf{?!? 4eJ~s pUa'r'la~ AtaáUGaS réc~jdá$' en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubiere: rd~nes ·para. ello; ;:l.t~ ~Xig~nq~~ q~ ¡as. oportutta9 responsabilidades disciplh1ánas de 
los ~mp!~aab~ p~b.h:GOs, imraetofaSt, de acuerdo.~ ~p :~iSpüesto en el Título'ViI de la Ley 712007, 
de 12®· ~brU,· !JQ-f'·Jfá;qúa s&:afi'weba'-ef :E$tatuío:JSásico der Empleado Público. 

f.C. ~ragoza, 9 de octubre de 2012. 

El,.. VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRE~~DENCIA, ECONOMíA y HACIENDA 


., 
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" 

.' 

. 
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2. ~ em~esa-ctJtára~ ~ ofifigada a é.teCl...ffareJ ~rrtr'ato' err,sUl? ,propias dep~nd~cro.S 

o ~aCicIle!?~o qUe, ~on$Jrh~tef Sea.~~da a pr~r sus Sé~S en la;; 
~" ' G~aS~~a5aÉtjésle~ e!~alda~~pr~~sta.oCup'afá . 
espá~~ 'ªe' írá1Jaj(fa:ffer~e1Er~ del qi1e~ .lGs-~pieadl?s- pfibjji . ~: Q.QI:r~~tfe 

< 	 tajnbiélta' I~ 'eJJJPr~ G9titrátiSta velarP.6r e1-ct1{fiPfifQi$hto g$ ~ obligación.. En éj ·Gf.latiro 
dg ~ra~~s 'del ~~eráoha:ce@ Sbñ$r móti~~te'~' ri~ de que; 
~á ' [8. ~ del . cimtfatci~ fos ~os::. se ·prejrten · eñ-' f?f? ~ejas 

.aqm¡n1Strámta¡s·. . . 	 ~ - . . . o, 
_	 . • • .~ . • - • -- - lo - • 

-	 - - - . ' o. a 'La ......,.. -...~ deberá: ~~,..,;,-"'~ al 'méñOS 0-lió COóiiiifia~ié~ o ~- - ~"'~le, .· 
~.o .. , oo' ,'.. ", . ~~. . o.. " .' o ~po , . o 

Ítltégtadci'en w1'rapia p1anfjIIa., qu~1atl~ suS~eh1j@~8S l~:stgU¡enté$; .' . . 
\ - . - .. 	 - -- -- . 
i. 1 

... 

~) . D~ihít . · trafi·~'",o~r'"';er 'c~mtwrucációb . a " ~h131 d O i ' ért(',esg éórifrañsia· l.~. 'y , . ' . ~~ .' . '.' ; qu J 13 ..t"' .....~- . , . ~ a . Pfi . . o '. 

· célJa'-:r~a-fá ~cíóaeíl:r~jéFI cóiUá ejéooGiándét cónmtto se .tea1jtará:á 
.través:(reí QOoi1;{~if9r; . téifucé'ó ~érlP'Cül-Qt d~¡gri~~fefécm:: ". -	 - : . . .-. - - . 

bj 'CQ~r ~l .cmnplitriie~to ~e 'las 'norinas tabÓr:i2ft$ d~ : ra emÍn:~. en p.aHi~lar éji 
~ de ·~sl~ncia_ 9$1 f,t?$Qnal . aJol!:l~at de,U:aPaj~ y . ~sfiUte dI? vaéacrohéS. d~ 
~g\fanQ ~~perii~°la prestación cf~ servlclO:soiftra.taffó. 

~ .. .. -. • - • "f ~ ~ . :" .. .. • , " • .... • 

. . e) lhfe@át ~a" -f.? '/~<4~tdrií~o C!~ . ~ .~~éj-& .~I .i::ó1ifráti~.. qUe -déj?fi 4ª·_~tar l' 
, ~gscntoS a lt;l .~~I~.ciP..n d?!-.p.o~.. ~ .~~. ~. W~ ~~" ~e -t?e9~¡-: g~nar.'·· 

. 'adéCúa __ome iGs.h1emos de'~' de qL(e éJIiélJós nu~art dis °uestó. o o .' ; 
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